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RESPUESTA A OBSERVACIONES 
 

 
Antes del cierre del proceso, se allegó observación presentada por uno de los 
interesados en participar, señalando que la exigencia habilitante de la póliza de 

seriedad de la oferta no permitía la presentación de la oferta, teniendo en cuenta 
que las aseguradoras no expedían tal garantía en los términos solicitados. 

 
En virtud de ello, la entidad procedió a elevar consulta a los intermediarios de 
seguros del Municipio de Marsella, quienes informaron que efectivamente, por la 

naturaleza especial del proceso, y la forma de la solicitud de la garantía en la 
invitación, las entidades aseguradoras no respaldaban esa cobertura ni expedían la 

póliza requerida. 
 

Por lo anterior, la entidad deberá expedir una adenda eliminando este 
requerimiento habilitante para con ello garantizar la selección objetiva y evitar una 
declaratoria del proceso de selección. 

 
Con lo anterior, se da respuesta de fondo a la totalidad de las observaciones 

presentadas. 
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